DICTAMEN TECNICO

.....(Profesional que dictamina)...... Contador Público Nacional, inscripto en la matrícula del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de La Pampa bajo el Nro. Tomo ......... Folio ........., con domicilio en ......................................... Nro. .............. de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa, a solicitud de .......(Sociedad que solicita la Autorización) ......... para ser presentado ante el Sr. Director de Personas Jurídicas y del Registro Público de Comercio y, en virtud de lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley de Sociedad Comerciales, procede a producir el siguiente dictamen técnico.

1.- Habiendo efectuado un relevamiento y análisis del sistema de registración contable por el que se pretende registrar en el Libro Diario, tanto en sus aspectos contables como técnico-mecánicos esta en condiciones de dictaminar que:

1.1.- El sistema de contabilización permite la individualización de cada una de las operaciones y las correspondientes cuentas deudoras y acreedoras.

1.2.- Las anotaciones contables y el sistema de registración permite individualizar, en cada caso, la documentación respectiva, posibilitando su verificación.

1.3.- El sistema contable permite la obtención periódica de estados contables, de los que puede resultar un cuadro verídico de los negocios de la empresa y una justificación clara de todos y cada uno de los actos susceptibles de registración.

1.4.- Si correspondiere, los asientos del Libro Diario se harán globalmente por períodos no mayores a un mes.

2.- En cuanto al sistema mecánico de procesamiento de la información contable, el suscripto está en condiciones necesarias de capacidad, almacenamiento y seguridad para el archivo y recuperación de la información contable de la empresa, en función de los programas a emplear y las exigencias legales y reglamentarias.

2.2.- El soporte lógico permite la registración y procesamiento de la totalidad de la información pertinente y la emisión del libro cuya habilitación se pretende.

2.3.- Los soportes de información que han de sustituir al libro, permite satisfacer la exigencia legal de conservación contable en el tiempo.

El dictamen precedente corresponde al sistema contable y al equipo de procesamiento de datos descriptos en legajos identificados y firmados por el suscripto a los fines de su individualización.

Se expide el presente a los ....................... días del mes de ......................... de ....................., en la ciudad de ................................, La Pampa.

Cr. XXXXX  XXX

Contador Público Nacional

Tº xx Fº xxx

C.P.C.E. La Pampa
